
JUZGADO VEINTINUEVE DE FAMILIA DE BOGOTÁ 
Bogotá D.C., diecinueve (19) de julio de dos mil veintidós (2022) 

 
REF: 2022-00450 
PROCESO: CANCELACIÓN PATRIMONIO DE FAMILIA INEMBARGABLE. 
 

Se INADMITE la presente demanda, para que en el término de CINCO (5) 
días, so pena del RECHAZO de la misma, se subsanen las siguientes deficiencias: 
 

1-. Se corrija la demanda puesto que en la forma planteada se trata de un 
asunto contencioso no de jurisdicción voluntaria, siendo demandado el señor JOSÉ 
VICENTE CALZADO. 

 
2-. Se informen los nombres y datos de ubicación de los hijos de la señora 

CELESTINA CASILIMAS VIUDA DE MONTERO quien constituyó el gravamen que 
se pretende levantar; y apórtese prueba de la calidad de hijos o procédase conforme 
al artículo 85 del C. G. del Proceso. 

 
3-. Se debe integrar el contradictorio dirigiendo la demanda contra los hijos 

de la causante y en contra del señor JOSÉ MANUEL ANTONIO CASILIMAS, a 
quien se le adjudicó el otro 50% del inmueble sobre el que pesa el gravamen. 

 
4-. Acorde a lo anterior, apórtese nuevo poder en el que también se haga la 

manifestación expresa que exige el artículo 5º de la Ley 2213 de 2022 “En el poder se 

indicará expresamente la dirección de correo electrónico del apoderado que deberá coincidir con la inscrita 

en el Registro Nacional de Abogados.”.  
 
Adicionalmente, téngase en cuenta que si se trata de un memorial-poder, 

quien lo otorga debe efectuarle diligencia notarial de reconocimiento de firma 
(artículo 74 del C. G. del Proceso). 
 

Pero también puede conferirse mediante mensaje de datos (es decir, que el 
texto del poder esté contenido en un correo electrónico que la poderdante remite al 
correo de la abogada), dado que sólo basta la antefirma por así establecerlo el 
artículo 5º de la Ley 2213 de 2022 que reza: “sin firma manuscrita o digital, con la 
sola antefirma, se presumirán auténticos y no requerirán de ninguna presentación 
personal o reconocimiento”. 

 
5-. Se allegue la sentencia 147 proferida el 27 de junio de 1985 por el Juzgado 

12 Civil del Circuito de Cali por medio de la cual se aprobó el trabajo de partición 
dentro de la sucesión de CELESTINA CASILIMAS VIUDA DE MONTERO, así como 
el proceso de sucesión. 

 
6-. Se aporte la escritura pública No.423 de febrero 24 de 1995 a través de 

la cual se protocolizó la sucesión de MARGARITA CASILIMAS DE MANCERA; se 
relacionó en el numeral 5 del acápite de pruebas más no se allegó. 

 
7-. Se allegue la respuesta dada por la Notaría Cuarta de Cali a la petición 

efectuada (obra en el archivo No.5). 
 
8-. Se aporte la contestación enlista en el numeral 6 del título de pruebas, ya 

que el documento de la oficina de instrumentos públicos anexo se refiere a una 
medida cautelar. 

 
9-. Se allegue la partida de bautismo de la demandante y el registro civil de 

matrimonio de sus padres señores MARGARITA CASILIMAS DE MANCERA y 
CUPERTINO MANCERA, puesto que el registro de nacimiento traído no es apto 
para acreditar parentesco. 

 
 10-. Se informe las direcciones física y electrónica de los demandados 
(artículo 82 del C.G. del Proceso) y cúmplase el requisito del artículo 8º de la Ley 
2213 de 13 de junio de 2022) (“la dirección electrónica o sitio suministrado corresponde al utilizado 

por la persona a notificar, informará la forma como la obtuvo y allegará las evidencias correspondientes”). 



 
11-. Se indique cuál es la causal invocada observando la legislación que rige 

el asunto (artículo 23 de la Ley 70 de 1931).  
 
Verifíquese la viabilidad de la demanda frente a los lineamientos de los 

artículos 27 a 30 la referida ley. 
 

 12-. Se acredite el cumplimiento de lo previsto en el inciso segundo del 
artículo 6º de la Ley 2213 de 2022 (“al presentar la demanda, simultáneamente deberá enviar por 

medio electrónico copia de ella y de sus anexos a los demandados. Del mismo modo deberá proceder el 
demandante cuando al inadmitirse la demanda presente el escrito de subsanación. El secretario o el funcionario 
que haga sus veces velará por el cumplimiento de este deber, sin cuya acreditación la autoridad judicial 
inadmitirá la demanda. De no conocerse el canal digital de la parte demandada, se acreditará con la demanda 

el envío físico de la misma con sus anexos.”), permitiendo verificar los documentos remitidos y 
allegando constancia de entrega, leído o acuse de recibido. 

 
13-. Se allegue nuevo escrito de demanda integrando lo subsanado. 
 
14-. Se cumpla respecto a lo subsanado lo previsto en el inciso cuarto del 

artículo 6º de la Ley 2213 de 2022 (“el demandante, al presentar la demanda, simultáneamente 

deberá enviar por medio electrónico copia de ella y de sus anexos a los demandados. Del mismo modo deberá 

proceder el demandante cuando al inadmitirse la demanda presente el escrito de subsanación.”), 
permitiendo verificar los documentos remitidos y allegando constancia de entrega, 
leído o acuse de recibido. 
 

NOTIFÍQUESE 
  

SANDRA MEJÍA MEJÍA 
JUEZ 

  

JUZGADO VEINTINUEVE DE FAMILIA DE  

BOGOTÁ D.C. 

 

El anterior auto se notificó por estado No. 76 

 

Hoy 21 de julio de 2022 

 

______________________________ 

CAROLINA SANTAMARIA LUNA 

Secretaria 

P 
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